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3. Otras disposiciones

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

CorreCCión de errores de la resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia, por la que 
aprueba la creación del fichero de procesos selectivos (BoJA núm. 110, de 10.6.2015).

Advertidos errores en la resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, por la que aprueba la creación del fichero de procesos selectivos, publicada en el Boletín oficial de 
la Junta de Andalucía número 110, de 10 de junio de 2015, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

en la página 26, Anexo i, Fichero: Procesos Selectivos, en el apartado e) Tipología de los datos, donde 
dice: «Datos de carácter identificativos, académicos y profesionales, datos administrativos, salud»; debe decir: 
«Dni/niF, núm. SS/Mutualidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono y firma».
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